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1.INTRODUCCIÓN

“DECRETAZO 14/2019”



I Insight Exclusivo Club DPD 2020 sobre RGPD y LOPDGDD

Artículo 46 bis. 

Ley 40/2015

SEGURIDAD PÚBLICA
Preámbulo RD 14/2019 

REPÚBLICA DIGITAL 

CATALANA 
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2. MODIFICACIÓN DE LA 

LEY DE  CONTRATACIÓN 

DEL SECTOR PÚBLICO 
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En aquellos contratos cuya ejecución

requiera de la cesión de datos por parte

de entidades del sector público al

contratista, el órgano de contratación en

todo caso deberá especificar en el

expediente de contratación cuál será la

finalidad del tratamiento de los datos

que vayan a ser cedidos.

Expediente de 

contratación: iniciación 

y contenido 

[Artículo 116 LCSP]
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❑ Los pliegos correspondientes a los contratos cuya ejecución

implique la cesión de datos por las entidades del sector

público al contratista será obligatorio el establecimiento de

una condición especial de ejecución que haga referencia a la

obligación del contratista de someterse a la normativa

nacional y de la Unión Europea en materia de protección de

datos.

❑ Advirtiéndose además al contratista de que esta obligación

tiene el carácter de obligación contractual esencial.

Condición

Especial

[Artículo 202.1 LCSP]

Nota.- Artículo 202. Condiciones especiales de ejecución del contrato de

carácter social, ético, medioambiental o de otro orden.
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❑ Los pliegos deberán mencionar expresamente la obligación del

futuro contratista de respetar la normativa vigente en materia

de protección de datos.

❑ Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 RGPD, en

aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el

contratista de datos personales por cuenta del responsable del

tratamiento, adicionalmente en el pliego se hará constar:

Pliegos de 

cláusulas 

administrativas 

particulares

[Artículo 122.2 LCSP]

(a)
• La finalidad para la cual se cederán dichos datos.

(b)

• La obligación del futuro contratista de someterse en todo caso a la

normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección

de datos.
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(c)

• LICITADORES [AL MOMENTO DE PRESENTAR OFERTA] = Informar si tienen previsto

subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial,

definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los

que se vaya a encomendar su realización = DILIGENCIA IN ELIGENDO

(d)

• ADJUDICATARIO O CONTRATISTA [ANTES DE FORMALIZAR EL

CONTRATO] = Presentar una declaración en la que ponga de manifiesto dónde

van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios

asociados a los mismos. = DILIGENCIA IN ELIGENDO

(e)

• A LO LARGO DE LA VIDA DEL CONTRATO = Comunicar cualquier cambio que se

produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la

declaración a que se refiere la letra c) anterior. = DILIGENCIA IN VIGILANDO
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(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

Carácter 

esencial

[Artículo 211.1LCSP]

Causa de nulidad derecho administrativo
[Artículo 39.2 h) LCSP]

La falta de mención en los pliegos de lo

previsto en los párrafos tercero, cuarto y

quinto del apartado 2 del artículo 122.
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¿No echáis en 
falta otra 
normativa a 
aplicar a la 
relación 
contractual 
con el 
contratista o 
adjudicatario? 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 

PRIMERA LOPD-GDD
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Autor “Jurista Enloquecido”
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3. ¿CÓMO PODEMOS CONJUGAR TODO ESTO? 

LCSP LOPD ENS
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TODOS LOS 

CONTRATOS 

CON Y SIN 

ACCESO A DATOS  

DEBER DE 

INFORMACIÓN 

[Artículo 13 

RGPD/Artículo 11 LOPD-

GDD]
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PRESTADORES DE 

SERVICIOS SIN ACCESO A 

DATOS
[Artículo 83 RDLOPD]

❑ CONFIDENCIALIDAD O 

SECRETO PROFESIONAL

❑ PROHIBICIÓN ACCESO 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN 
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1. DEBER DE INFORMACIÓN A LOS LICITADORES 

2. DE LAS OBLIGACIONES EN PROTECCIÓN DE 

DATOS [CARÁCTER ESENCIAL]

2.1. DECLARACIÓN RESPONSABLE AL MOMENTO DE 

PRESENTAR OFERTA LICITACIÓN [ANEXO I]

2.2. DECLARACIÓN AL MOMENTO DE FORMALIZAR 

CONTRATO [ANEXO II] 

2.3. DE LAS OBLIGACIONES EN CALIDAD DE ENCARGADO 

DE TRATAMIENTO [ANEXO III]

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

PARTICULARES 

ADMINISTRATIVAS
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ANEXO I

DECLARACIÓN 

RESPONSABLE 

AL MOMENTO 

DE PRESENTAR 

OFERTA DE 

LICITACIÓN 
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CERTIFICADOS ENTIDAD

CERTIFICADOS PERSONALES

CÓDIGOS DE CONDUCTA

NO ANTEDECENTES SANCIONES

¿QUÉ MÁS PODRÍA 

REQUERIRSE AL 

MOMENTO DE 

PRESENTAR OFERTA 

DE LICITACIÓN?

❑ SOLVENCIA

PROFESIONAL

❑ REQUISITO

PLIEGO

PRESCRIPCIONES

TÉCNICAS
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ANEXO II

DECLARACIÓN 

RESPONSABLE 

AL MOMENTO DE 

FORMALIZAR EL 

CONTRATO CON 

ADJUDICATARIO 

O CONTRATISTA 
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ANEXO III

ENCARGO DE 

TRATAMIENTO

RGPD - EXTREMOS DEL ARTÍCULO 28.2

ENS – AUDITORÍA 

ENS ANEXO II – MEDIDAS DE SEGURIDAD   

ENS – CALIDAD MÍNIMA (SLA)  
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA LOPD-GDD

CONTRATOS DE ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

❑ LOS CONTRATOS CON ANTERIORIDAD AL 25 DE MAYO DE 2018 AL AMPARO DEL ARTÍCULO 12LOPD:

▪ MANTENDRÁN SU VIGENCIA HASTA LA FECHA DE VENCIMIENTO SEÑALADA EN LOS MISMOS

▪ EN CASO DE HABERSE PACTADO DE FORMA INDEFINIDA, HASTA EL 25 DE MAYO DE 2022.

❑ DURANTE DICHOS PLAZOS CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ EXIGIR A LA OTRA LA MODIFICACIÓN

DEL CONTRATO.

❑ LEY CONTRATOS SECTOR PÚBLICO NO CARÁCTER RETROACTIVO

❑ CARÁCTER ESENCIAL EN EL PLIEGO 

❑ DILIGENCIA – RESPONSABILIDAD PROACTIVA
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MUCHAS GRACIAS 
POR LA ATENCIÓN


